
Año de 1887. Miércoles 3 de Agosto. Núm. 28.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS ES SUSCSIOIÓN. PUNTO EE SUSCSIOIÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las lej’es y di.sposiciones generales del Ge- 5 
bierno son obligatorias para cada capital de, pro- 5 
vincía desde oue se publican oñciaimente' en Í 
eila.y desde cuatro días después para los demás j 
puebiosde ia misma provincia. fl)er.reto de 28 dt i 
Soviimbre de lS3^y. }

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y J 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán j 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre j 
donde permanecerá hasta ei recibo dei número j 
siguiente. ?

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia] 
de Valiadoiid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Berna Begente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio ¿le San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(Graceta del 2 de Julio de 1887).

EobiBrno üiiril ¿3 la pravisaia da Valladalid.

Negociado 1.”

Circular nú.m. 1731.

En virtud de lo que preceptúa el ar
tículo 61 de la ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, he acordado convocar á 
la Exorna. Diputación de esta provincia á 
reunion extraordinaria que tendrá lugar 
en el Salón de su Palacio el dia 10 del mes 

actual, á las doce de la mañana, á fin de 
tratar los asuntos siguientes:

El de la Filoxera vastatrix, cuya exis. 
tencia en la provincia de Salamanca se 
lía declarado oficialmente, con lo acordado 
en 7 de Abril de 1881.

Revision de acuerdos tomados por la 
Comisión con carácter de urgentes.

Forma en que se ha de pagar al con
tratista del nuevo Hospital los créditos 
para obras en el mismo.

Legado hecho al Hospicio por doña 
Josefa San José, vecina de esta ciudad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo que or
dena el art. 62 de la ley referida.

Valladolid 2 de Agosto de 1887.
£/ Gobernador,

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5? de la ley de 16 del co-
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mente mes, que concede derecho ájubilaoion 
desde 1/’ de Enero de 1888 á los Maestros, 
Maestras y Auxiliares en propiedad de todas 
las Escuelas públicas de primera enseñanza, 
S. M. el .Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido nom
brar para la Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio de instrucción primaria; Presi
dente al Excrno. Sr. D. Claudio Moyano, ex
ministro de Fomento; Vicepresidente, al Ilus
trísimo Sr. D. Julián Calleja, Director gene
ral de Instrucción pública; Vocales, al Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Merelo, Consejero de 
Instrucción pública; al limo. Sr. D. José Jime
no Ajius, Vocal de la Junta de Clases pasivas; 
al Excrno. Sr. D. Isidoro Gómez Aróstegui, 
Miembro del Consejo del Banco de España, al 
Excrno. Sr. D. Braulio Antón Ramírez, Jefe 
de Administración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid; al limo, Sr. D. Fran
cisco Pisa Pajares, Rector de la Universidad 
Central; al Sr. D. Jacinto Sarrasí, Director de 
la Escuela Normal Central de Maestros; á los 
Sres. D. Lucas Zapatero y Moreno y D. Ma
nuel Cortés y Cuadrado, Maestros de Escuelas 
públicas residentes en Madrid, y Secretario á 
1). José Alvarez Peréz, Jefe del Negociado de i 
primera enseñanza de la Dirección del ramo. 1

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos. Madrid 27 de Julio de 1887. 
---Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conforme con el dictamen emi
tido por el Consejo de Instrucción pública, en 
el cual propone que el Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Derecho procesal, vacantes en 
las Universidades de Barcelona, Oviedo, San
tiago y Valencia, no ha faltado á la legalidad 
en ninguno de los actos y que no es atendible 
la. reclamación de los opositores contra el 
acuerdo del expresado Tribunal, que declaró 
no haber lugar á la propuesta para ninguna 
de las cuatro cátedras; S. M. la Reina Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo D. Alíonso XIII 
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que 
dichas cuatro cátedras se anuncien nueva
mente á oposición en la forma que determina 
la legislación vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1887.— 
Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que las 
cátedras de Economía política y estadística 
y elementos de Hacienda pública, vacantes 
en las Universidade.s de Granada y Santiago, 
cuya provision corresponde al turno de con
curso, se anuncien antes á traslación, según 
determina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio de 
1887.—Navarro y Rodrigo.—Sr. Directorge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: Accediendo á las numerosas ins
tancias presentadas, y en consideración á las 
repetidas concesiones de igual índole dictadas 
en años anteriores, S. M. la Reina Regente, 
en nombre de.su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), se ha dignado conceder examen en 
la segunda quincena del mes de Octubre pró
ximo á los alumnos á quienes falten una ó 
dos asignaturas para terminar sus estudios y 
aspirar al respectivo título en las Facultades, 
Escuelas profesionales y Escuelas Normales, 
bajo las condiciones siguientes.

1 .^ Se solicitará este examen en la primera 
quincena de Octubre, mediante instancia di
rigida al Jefe del establecimiento de enseñan
za repectivo.

2 .^ El examen consistirá en doble número 
de preguntas del lijado para los ordinarios.

3 .®- Los alumnos que quedasen suspensos 
no tendrán derecho á nuevo examen, y sí á 
matricularse de estas asignaturas en la pri
mera quincena del mes de Noviembre próxi
mo, como matrícula ordinaria, y á sufrir 
examen en los meses de Junio y Setiembre 
de 1888.

Y 4.”' Los que hagan uso del examen del 
mes de Octubre y queden suspensos, se en
tiende que han perdido su derecho á seguír
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los estudios como libres, toda vez que dentro 
ya del curso académico de 1887-1888 han sido 
alumnos oficiales.

De Real orden lo digo á V, I. para su in
teligencia y publicación en la Gaceta. Dios 
guarde á V. I. muchos arios. Madrid 26 de 
Julio de 1887.—Navanv y Rodriyo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

(Gaceta del SO de .Julio de 1887.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Snstruccion pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de De
recho de las Universidades de Barcelona, Ovie
do, Santiago y Valencia las cátedras de Dere
cho procesal civil, penal, canónico y adminis
trativo y Teoría y práctica de redacción de 
instrumentos públicos, dotadas con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. '

Para ser admitido á la oposición se requie
re no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en Derecho ci
vil 3’ canónico ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción públi
ca en el improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Roletines oficiales de todas las pro
vincias 3" por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la 
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Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1887.—El Director 
general, Julián Calleja.

Resultando vacantes en la Facultad de De
recho de las Universidades de Granada y San
tiago las cátedras de Economía política y Es
tadística y Elementos de Hacienda pública, 
dotadas con 3.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el art. 2.” del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamen
to y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeña
do. en propiedad- otra de igual asignatura y 
sueldo 3" tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Rector de la Universidad en 
que sirvan, 3’ los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán tambien á esta Direc
ción por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1887,—El Director 
general, Julian Calleja.

(Gaceta del 30 de Julio de 1887.J
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Sección cuarta.

Núm. 1722.

CDMiSIM PEÜTm^VALLADQLID.

Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la subasta intentada para la adjudi
cación de las obras de construcción del trozo 
primero de la carretera provincial de Medina 
de Rioseco ai confin. de la provincia de Zamo
ra, cuyo presupuesto de contrata es de 38.851 
pesetas 41 céntimos, según los precios de las 
diferentes unidades de obras; esta Corporación 
ha acordado en sesión de ayer señalar el dia 
29 del corriente mes y hora de las diez de su 
mañana, para la nueva subasta, la cual ten
drá lugar en los términos prevenidos por el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el sa
lón de Sesiones de la Excma. Diputación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado 
en quien delegue, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma Corporación, el 
proyecto y presupuesto para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel de peseta, 
arreglada.s al adjunto modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
poder tornar parte en la subasta el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ampliándose en 
10 por 100 por el que le fuesen adjudicadas 
las obras, para responder á su ejecución, el 
que podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado ai precio que le esté designado en la 
cotización oficial del dia anterior, publicada 
en la Gaceta, acompañando á cada pliego el 
documento del depósito y la cédula personal.

Valladolid 2 de Agosto de 1887.—El Vice
presidente, José de Gar-dofp^í.—Juan Cadejo, 
Secretario.

Modelo de pro2}osicion.

Don N.....  N...... , vecino de..... enterado 
del anuncio publicado en el JJoletm oficial de 
esta provincia del dia..... del corriente mes, 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras

1 de construcción del primer trozo de la carre- 
i tera provincial de Medina de Rioseco al confin 

de la provincia de Zamora, se compromete á 
tpmar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de...pe- 

i setas (en letra.)

i (IPecha y firma delp)rop)onente.)

NÚM. 1723.

1 Conforme á lo acordado por esta Comisión, 
! el dia 18 del corriente á las diez de su maña- 
¡ na, tendrá lugar en los términos prevenidos 
| por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, en 
1 el Salón de sesiones de la Excelentísima Dipu- 
Í tacion, la adjudicación en pública subasta, del 
! trasporte ó acarreo de tierras necesarias para 
! el firme de la carretera de Valladolid á Rueda, 
! Sección de Valladolid á Villanueva de Duero; 
¡ siendo el tipo marcado de cada carro con dos 
| caballerías y conductor, diario, que se emplee 
i en este servicio, de 6 pesetas.

Las proposiciones se harán á la llana, pero 
j con sujeción á las condiciones que se hallan 
| de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo

ración.
Valladolid 1? de Agosto de 1887.—El Vi

cepresidente, Joséde Gardoqui.—Juan Calle
jo, Secretario.

NÚM. 1712,

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

FBOTlKGïa DS VALXiADOXilD.

Desde el dia 1." de Agosto próximo, queda 
Í abierto el pago en la Tesorería de Hacienda 
| de esta provincia, á las clases activas, pasivas, 
i clero y religiosas en clausura, que tienen 
¡ consignado su pago sobre la misma.
• Valladolid 29 de Julio de 1887.—El Dele- 
i gado de Hacienda, Juan Alvarez Alerinel.
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Núm. 1709.

ADMCl PRINCIPAL DE CORREOS 
DE 

VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

Julián Muñoz y Mi- 
guel

Segundo García
Victoriano García Arias
Cesáreo Dueílas 
Joaquín Quirós
Paulino Azcona
Juan José Gonzalez
Isidro Martínez
Juan Diez
Marcelo Diez
Juan Bautista Me

llizo
Rito Rivas
Miguel Roche
Antonio Muñoz
Benito García Velo
Cayetano Fernandez
Basilio García
Lucio Yagüe
Manuel López Otero
José Hervás
José Castro
Francisco Durcissiel
Cleto de la Sota 
Froilán Nisto

José Portilla
Homobono Llamas
Florencio Carrascal
Paseual García del Va

lle
Clemente Martínez
Joaquín Espeleta y

Montenegro
Çra ncisco Perez y Fer

nandez
Atanasio de Pando y 

Puyol
Ildefonso Bustos Mora
Facundo Alonso de la

Riva
Francisco Benito
José Suarez Santos 
Julián Martínez

DIRECCION.

Madrid
Idem 
Leon 
Idem 
Oviedo 
Salamanca 
Cadiz 
Soria 
Santander 
Burgos

Rábano 
El Cubillo 
Villamayor 
Blascoeles 
Lama (La) 
La Bastida 
Corrrales 
Flontangas 
Pandelo 
Vilches 
Soto Parada 
Jerez de la Frontera 
Quintana del Pídio 
Moraleja de las Pana- 

nade ras 
Busto
Villalón de Campos 
Padilla de Duero

Villoslada 
Los Santos

San Ildefonso

Alcalá de Henares

Ciudad-Rodrigo 
Villacarrillo

Távara
Valoria la Buena 
Bueres
San Martin del Obispo

Lorenzo Ayala
Francisco Reguera
Alejandro Diego
Domingo Pascual
Leonardo Patín 
Norberto Perez
Blas Fernandez Lera
Venancio Valero 
Máximo Salgado Diez
Coronel Regimiento 

de la Reina
Adela Medinade Men

dez
Cármen González
Margarita Zaballa
Agustina Rodríguez
Feliciana Izquierdo
María Muela
Luisa Manso
Luisa Fernandez-
Cándida Calvo
Jacoba Cruz
Inocencia Leon
Carolina Sedeño 
Manuela Lopez 
Rosalía Rodríguez
Isidora Fernandez
Valentina Iraiz 
Nicanora Diez 
Cándida de la Calle 
Antonia Ignacio 
José García

PERIÓDICOS.
Francisco Cabeza de

Vaca
Mariano D. Miranda
Lorenza de Miguel 

de Yurrita
Evaristo Miranda
Paula Gómez Jalón

Valladolid 31 de Julio de 1887.—El Ad-- 
ministrador, Antonio Verdegay.

NúM. 1714.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del dia 12 del 
próximo mes de Agosto, tendrá lugar en la 
oficina-Secretaría del Negociado de Obras, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Delega- 
gado y de un Sr. Concejal, en representación 
del Exemo. Ayuntamiento, la subasta pública

Monasterio de Arriba
Peñon de la Gomera 
Sepúlveda
Guantánamo (Cuba)
Cárdenas (idem) 
Baráco (idem) 
Santiago de Cuba 
Guaró (idem) 
Habana

Idem

Idem
Bilbao
Cieza (Santander) 
Soto Rucandio
Roa
Nava de la Asuncion
Fuenterrabía 
Redriñana
Palencia 
Madrid 
Idem 
Idem
Chelo de Lozora 
Valladolid 
Sin dirección 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Puente Duero
Caldas de Besaya

Cervera del Pisuerga
Mieres
Benavente
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por pliegos cerrados, para la adquisición de 
diez y ocho bancos de hierro y tableta con 
destino á los nuevos jardines de la Plazuela 
del Poniente.

El tipo de la subasta es el de ochocientas 
diez pesetas y el de consignación en la Depo
sitaría Municipal, ochenta y una pesetas.

El expediente se halla de manifiesto en 
dicha oficina para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el tipo de subasta ó que no se halle ex
tendida en el papel corespondiente, ó sea de 
undécima clase, ó no se halle ajustada al 
siguiente

Modelo de pro2JOS'¿cion.

D. F. de T., se compromete á proporcionar 
al Exorno, Ayuntamiento diez y ocho bancos 
de las condiciones que se expresan en el ex
pediente de su razón por la cantidad de... (en 
letra.)

(d^echa y fírmaj

Valladolid 30 de Julio de 1887.—El Al
calde, diamiro Velarde.

Nüw. 1718.

Ayuntamiento constitucioaai de 
E^ava del Sey. ,

Se anuncia la subasta en pública licita
ción que se celebrará en estas Salas Consisto
riales j ante este Ayuntamiento en el dia sie
te del próximo Agosto, á las doce de la maña
na, para el arriendo de dos corridas públicas de 
novillos de ocho de estos y cuatro vacas cada 
corrida, que habrán de lidiarse-en los dias 28 
y 29 del referido Agosto bajo el tipo de 1250 
pesetas y pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
municipal.

Las proposiciones serán por pujas á la lla
na y á la baja del tipo señalado.

Nava dei Rey 27 de Julio de 1887,—El Al
calde accidental, Mariano Ossorio.—Jesús Es
tévez, Secretario.

BOLETIN OFICIAR 

NúM. 1720.

Ayuntamiento constitucional de 
ITillaton.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Director del Colegio 
de 2.^ enseñanza de esta villa, subvenciona
da por el limo. Ayuntamiento de ella, con la 
cantidad anual de dos mil quinientas pesetas 
pagadas de los fondos municipales, por trimes
tres vencidos, cuya plaza ha de proveerse en 
persona que reuna mejores condiciones de ap
titud para su desempeño, pasado que sea el 
término de quince dias que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de là inserción de 
este anuncio en la Gacela de Madrid y Bole- 
iin oficial de esta provincia, para lo que los as
pirantes á dicha plaza dirigirán sus instan
cias á esta Alcáldía debidamente documenta
das con los títulos académicos de que aque
llos se encuentren adornados, para proceder 
con el mejor acierto á la elección.

El tiempo de duración del contrato es el de 
cuatro cursos académicos á contar desde el 
actual, y con sujeción á las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría de la Ilus
tre Corporación, de que se darán pormenores 
à los aspirantes que lo deseen.

Villalón á 28 de Julio de 1887.—El Alcal
de, Eleuterio Gordaliza.—El Secretario, Julián 
Valcárcel.

Núm. 1728.
Ayuntamiento constitucional de 

Zia Seca.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores la subasta de las dos corridas de no
villos anunciada para el dia de ayer, este 
Ayuntamiento acordó dejar abierta dicha su
basta hasta el dia 7 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, admitiéndose posturas 
con sujeción al pliego de condiciones durante 
la semana, que se publicarán en dicho dia y 
hora, quedando adjudicado el remate al que 
resulte mejor licitador.

Lo que se publica para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

La Seca 1.° de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Mariano Cantalapiedra.—El Secretario, Pru
dencio Calvo.
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Seccior( quinta.

NUM. 1716.
Don Manuel Sarcia del Pozo y Pierino, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha 

propuesto demanda por D. Nemesio Pastor 
García, vecino de Simancas, industrial, de 
treinta y siete años de edad, sobre que se le 
incluya en las listas del censo electoral para 
Diputados á Cortes, en este distrito, y admi
tida, he acordado pnblicarlo por medio de 
edictos, á fin de que dentro del término de 
veinte dias puedan oponerse las personas á 
'quienes la ley concede este derecho.

Dado en Valladolid á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—Ante mí, Leon Gervás.

NÚN. 1717.-

Don Z^anuel García del Pozo y ferino, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el dia doce del próximo 

mes de Agosto 3" hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgado, sita en el piso alto del Palacio de 
Justicia, la venta en pública subasta de ochen
ta 37 dos corderas negras, cría del año actual, 
tasadas en seiscientas cincuenta 3^ seis pese
tas; cincuenta corderos tambien negros de 
igual, cría, tasados en trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, y un macho cabrío ta
sado en diez pesetas, pertenecientes á Juan 
Gordillo Romeral, parq. con su producto satis
facer las responsabilidades pecuniarias que 
puedan declararse procedentes en la causa que 
se le sigue sobre lesiones; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta se consignará 
préviamente el diez por ciento del valor de las 
cabezas de ganado y que éstas están deposita
das en Raimundo de Castro, que habita en la 
casilla de Reinoso, extramuros de La Cistér- 
niga. . '

Dado en Valladolid á veintinueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—Por mandado de S. S.’', Luis 
Estéban.

NúM. 171.5.

Don S^amiel Villazán Pulgar, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 

^ciudad de Valladolid, en funciones de 
Juez de instrucción del mismo distrito 
y su partido.

Cito, llamo 3’' emplazo á las personas que 
puedan contribuir al reconocimiento del ca
dáver de un hombre, de estatura alta, de trein
ta y ocho á cuarenta años de’ edad, pelo negro, 
y que completamente desnudo fué extraído 
de las aguas del rio Pisuerga, término de esta 
ciudad, al sitio denominado Pradillo de San 
Sebastian, en la tarde del doce del actual 3’ 
hora de las cinco, ó al esclarecimiento del he
cho y sus circunstancias, á fin de que á tér
mino de diez dias comparezcan ante este Juz
gado á rendár declaración.

A la vez ruego á las autoridades 3’ encargo 
á los agentes de la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias á conseguir el ob
jeto de la presente y caso de obtener algún 
antecedente lo participen sin demora.

Dado en Valladolid á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel Vi
llazán Pulgar.—Por mandado de S. S.^, Li
cenciado Pedro M. Sánchez.

NÚM. 1711.

Don Sugenio S^acía Vázquez, Alférez Por
ta-Estandarte del Regimiento lanceros 
del Rey, primero de Caballería y Pisca! 
del mismo Cuerpo.

Hago saber: Que en causa que me hallo 
instruyendo contra el soldado José Fernandez 
Lopez, cuya profesión se ignora 3^ las señas 
personales son las siguientes, con arreglo á la 
filiación que obra en autos, su estado soltero, 
su estatura un metro, siendo desconocidos los 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, nariz re
gular, barba poblada, boca regular 3^ color mo
reno, por el delito de no presentarse á la re-; 
vista anual prevenida en el año de mil. ocho
cientos ochenta 3" cinco, he dictado auto de 
prisión contra el mismo, y para que pueda te
ner efecto he dispuesto la publicación de la 
presente en cuya virtud cito, llamo 3^ emplazo
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al referido soldado José Fernandez Lopez, pa
ra que en el término de diez dias contados des
de la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en el calabozo del Cuartel de Torrero 
que en esta ciudad ocupa el Regimiento, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el 
término expresado, será declarado rebelde, y 
encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego como tengan noticia del paradero 
dei procesado antes nombrado, procedan á 
constituirlo en prisión y ordenen su conduc
ción con la correspondiente custodia al calabo
zo citado y á mi disposición.

Zaragoza diez y oclio de Julio de mil ocho
cientos ochenta, y siete.—Eugenio Macia.— 
Por su mandado, Faustino Albalad,

Seccioii sexta.

ANUNCIO.

En la féria de la ciudad de Toro, el dia 3 
de Julio próximo pasado, se extravió- un no
villo de tres años de edad, cumplidos, perte
neciente á Miguel Motrel Sánchez, veci
no de dicha ciudad; las señas de referido 
novillo son las siguientes: Pelo negro con 
cinta roja por el lomo, bien cuernado, un 
poco corto de cola, tiene una cuerda en el lado 
izquierdo y es capón.

El que anuncie su paradero será gratifi
cado por su dueño.

NúM. 1725.

JM nm B WSTPFO DE LA PLAZA.
SfAGZXKEZSNTOS registrados en este Juzgado du

rante la 3? decena del mes de Julio de 1887.

IlIiS.
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Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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de 
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¡25 » 2 2¡ » '1 ». » 2 » » » » » » i »
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Total.. 14:17 31 11 » »
1
32 » » » » ». » »

Valladolid 1." de Agosto de 1887.—El Juez muni
cipal, Nicolas Carmona Martín.
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DEL

íisira DÉ Li m
DErtlKCÍOWES regíStradas en 

este Juzgado durante la 3.^ de
cena del mes de Julio de 1887 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.1 FALLECIDOS.
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1 1 ¡ 1 ■?
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■21 2 1 » 3 » ! » i 1 i 1 4
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26 2 1 » o •j 1!» » 1 4
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28 ¡» » » V 1!» » 1 1
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i Total. 119: 3 2 24 17.2 3i22 46
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Valladolid 1." de Agosto de 1887. 
—El Juez municipal, Nicolás Car- 
mona Martín.
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